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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 
 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN CIVIL 
 

Medellín, cinco de febrero de mil veintitrés  

 

Tipo de pretensión:  Ejecutivo    
Procedencia:   Juzgado Veintidós Civil del Circuito de Medellín   
Demandante:  Seguros del Estado S.A.   
Demandados: Corporación Unida por Alcanzar Sueños y otros.   
Radicado:         05001 31 03 022 2022 00273 01 
 
Asunto:  Da por sustentado el recurso y corre traslados a la parte no 

apelante.  

 

 

Mediante auto del 13 de diciembre de 2023, esta Sala corrió traslado a la parte apelante 

para sustentar el recurso de apelación. En el mismo auto se advirtió que la oportunidad 

con que contaba la parte no apelante para sustentar el recurso sería dentro de los cinco 

días siguientes a la presentación de la sustentación de la parte apelante. Lo anterior, con 

base en lo dispuesto en el artículo 12 de la ley 2213 de 2022. 

 

Vencido el término de traslado en esta instancia, según hace constar la Secretaría del 

Tribunal, la parte apelante no sustentó el recurso (cfr. c.2, arch. 04). Según lo dispuesto 

en el artículo 12 de la ley 2213 de 2022, “Si no se sustenta oportunamente el recurso, se 

declarará desierto”. La parte demandante presentó memorial solicitando que se declarara 

desierto el recurso (cfr. arch. 06).  

 

No obstante, en precedentes recientes que este Despacho ha acogido en varios asuntos 

anteriores -sentencias SU – 418 de 2019 y T-310 de 2023-, la Corte Constitucional ha 

considerado que dado el trámite escrito de la segunda instancia que introdujo el D. 806 

de 2020 (y que continúa con la ley 2213), esta carga de sustentar el recurso ante el juez 

de la apelación “se flexibilizó”. Se considera que, si ante el juez de primera instancia, al 

momento de interponer el recurso, se presentan con suficiencia los argumentos de 
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inconformidad, sería desproporcional negar la segunda instancia por falta de 

sustentación.  

   

Según la Corte:  

 

 

 

En consecuencia, se entiende sustentado el recurso con el memorial presentado por la 

parte apelante ante la primera instancia (cfr. c.1, arch. 30).  

 

Para garantizar la contradicción ante esta instancia, se corre traslado de esos reparos a la 

parte no apelante, por el término de cinco (5) días.  

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

 

MARTÍN AGUDELO RAMÍREZ 

Magistrado  
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